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Enmienda 1 
 

 

 

Resumen 
Esta enmienda contiene adiciones de texto y técnicas a la Rec. UIT-T G.806 (2000). 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.806 (2000), preparada por la Comisión de Estudio 15 
(2001-2004) del UIT-T, fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT el 16 de 
marzo de 2003. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

  UIT  2003 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.806 

Características del equipo de transporte – Metodología 
de descripción y funcionalidad genérica 

Enmienda 1 

1) Cláusula 2 
Añádanse las siguientes referencias al final de la cláusula: 
[18] Recomendación UIT-T G.709/Y.1331 (2003), Interfaces para la red óptica de transporte. 

[19] Recomendación UIT-T G.7041/Y.1303 (2001), Procedimiento de entramado genérico. 

2) Adición en 6.2.1.3 sobre el comportamiento del SSF 
Añádase lo siguiente al final de la subcláusula: 
dUNEQ se eliminará durante condiciones SSF. El nuevo periodo de evaluación para dUNEQ se 
iniciará después de eliminar el SSF. 

3) Adición en 6.2.2.2 sobre el comportamiento del SSF 
Añádase lo siguiente al final de la subcláusula: 
El dTIM se eliminará durante condiciones SSF. El nuevo periodo de evaluación para dTIM se 
iniciará después de eliminar el SSF. 

4) Adición en 6.2.3.1.1 sobre el comportamiento del SSF 
Añádase lo siguiente al final de la subcláusula: 
dEXC y dDEG se eliminarán durante condiciones SSF. El nuevo periodo de evaluación para dEXC 
y dDEG se iniciará después de eliminar el SSF. 

5) Adición en 6.2.3.1.2 sobre el comportamiento del SSF 
Añádase lo siguiente al final de la subcláusula: 
El dDEG se eliminará durante condiciones SSF. El nuevo periodo de evaluación para dDEG se 
iniciará después de eliminar el SSF. 

6) Adición en 6.2.4.1 de una referencia al nuevo anexo A 
Añádase al final de la subcláusula: 
Sobre la asignación de tipos de cabida útil, consúltese el anexo A. 

7) Modificación de 6.2.4.2 sobre el comportamiento del TSF 
Sustitúyase: 
El defecto será eliminado durante una condición de TSF. 
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Por: 
El dPLM se eliminará durante condiciones TSF. El nuevo periodo de evaluación para dPLM se 
iniciará después de eliminar el TSF. 

8) Modificación de 6.2.6.3 sobre el comportamiento del SSF 
Sustitúyase: 
El defecto deberá eliminarse durante una condición SSF. 

Por: 
El dRDI/ODI se eliminará durante condiciones SSF. El nuevo periodo de evaluación para 
dRDI/ODI se iniciará después de eliminar el SSF. 

9) Modificación de 6.4.1 sobre el comportamiento del SSF 
Sustitúyase: 
NOTA 1 – dUNEQ, dTIM, dDEG y dRDI son eliminados durante una condición de SSF/TSF. 

Por: 
NOTA 1 – dUNEQ, dTIM, dDEG, dEXC, dPLM y dRDI/ODI se eliminan durante una condición SSF. 

10) Adición en 6.4.2 sobre el comportamiento del TSF 
Añádase lo siguiente al final de la cláusula: 
NOTA 3 – El dPLM se elimina durante una condición TSF. 

11) Nuevo anexo A 
Añádase el nuevo anexo A: 

Anexo A 
 

Asignación y utilización de códigos de etiqueta de señal, tipo de cabida 
útil e identificador de cabida útil de usuario 

Los códigos de la etiqueta de señal (SL, signal label) del VC-n SDH, del tipo de cabida útil (PT, 
payload type) del ODUk OTN y el del identificador de cabida útil de usuario (UPI, user payload 
identifier) del GFP se utilizan para identificar el tipo y/o composición de los datos de cabida útil en, 
respectivamente, las señales VC-n, ODUk y GFP. 

Los códigos para las correspondencias normalizadas se definen en las Recomendaciones 
UIT-T G.707/Y.1322, G.709/Y.1331 y G.7041/Y.1303. Se reservan nuevos códigos para adaptar 
los nuevos esquemas de desarrollo de correspondencias y de correspondencias de marca. 

A.1 Código experimental 
El código experimental se utiliza para seguir adelante con el desarrollo de nuevas correspondencias 
de cabida útil. 

En la elaboración de correspondencias, cuando se necesita un código normalizado pero todavía no 
se ha asignado, se debería utilizar el código de correspondencia experimental para seguir adelante 
con el desarrollo. A medida que éste se va consolidando, se solicitará al UIT-T nuevos códigos 
normalizados. 
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Una vez asignado el código normalizado a esta nueva correspondencia y, por consiguiente, sea 
sustituido el valor experimental, el código experimental no se seguirá utilizando para esa 
correspondencia. 

En caso de que el UIT-T no acepte la normalización de la nueva correspondencia de cabida útil, el 
fabricante/operador que desea instalar la nueva correspondencia de cabida útil puede asignar un 
código de marca a esta nueva correspondencia de cabida útil. 

A.2 Códigos de marca 
Los códigos de marca sirven para soportar correspondencia de cabida útil que no sea normalizada. 
Estos códigos no están sujetos a normalización internacional y los puede utilizar cualquier 
fabricante y/u operador a su voluntad. El usuario puede elegir el código que desee de los códigos de 
marca reservados. 

En caso de que el UIT-T acepte la normalización y la correspondencia de una cabida útil que 
inicialmente era de marca, se asignará el nuevo código normalizado y por consiguiente sustituirá el 
código de marca original. Además si se pretende el interfuncionamiento, el código de marca ya no 
se utilizará más para esa correspondencia. 

A.3 Solicitud de códigos normalizados 
El UIT-T se encarga de administrar los códigos normalizados. Las solicitudes de nuevos códigos 
normalizados se presentarán a la Comisión de Estudio encargada de las Recomendaciones que 
definen los códigos. Los códigos que se asignen serán distintos del conjunto de códigos reservados 
para una futura normalización, cuando las nuevas correspondencias se acepten. 

La solicitud de nuevos códigos se acompañará con la descripción de las aplicaciones de red de la 
nueva correspondencia de cabida útil y el tratamiento funcional necesario que se ha de añadir a las 
Recomendaciones pertinentes. 
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